
             

 
 

 

ACTA  NÚMERO 967 

DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

DE SAN FRANCISCO DEL RINCÓN, GUANAJUATO 

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 2012-2015. 

 
EN EL MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DEL RINCÓN, ESTADO DE GUANAJUATO, EN LA SALA DE 
CABILDOS DEL PALACIO MUNICIPAL DE SAN FRANCISCO DEL RINCÓN, GUANAJUATO; SIENDO LAS 
15:41 QUINCE HORAS CON CUARENTA Y UN MINUTOS  DEL DÍA MARTES 24 VEINTICUATRO DEL 
MES DE  MARZO DE 2015, DOS MIL QUINCE  LUGAR, FECHA Y HORA PARA QUE TENGA 
VERIFICATIVO EL DESAHOGO DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL H. AYUNTAMIENTO 
ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 2012-2015, QUE POR NÚMERO CORRESPONDE A LA 967, Y CON LA 
PRESENCIA DEL DR. LEÓN FELIPE FRAUSTO CHAGOLLA, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, 
QUIEN MANIFIESTA QUE EL C.P. JAVIER CASILLAS SALDAÑA, PRESIDENTE MUNICIPAL, SE 
INTEGRARÁ UNOS MINUTOS MÁS TARDE AL DESARROLLO Y DESAHOGO DE LA PRESENTE SESIÓN Y 
CON LA FACULTAD QUE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO, EN SU 
CAPÍTULO V ARTÍCULO 62, LE CONFIERE AL SÍNDICO, LIC. VÍCTOR MANUEL RODRÍGUEZ 
BÁRCENAS, EN ESTE MOMENTO PRESIDE LA PRESENTE SESIÓN EXTRAORDINARIA, CON 
ASISTENCIA DE LOS INTEGRANTES DEL PLENO:  
 

LIC. VÍCTOR MANUEL RODRÍGUEZ BÁRCENAS. SÍNDICO MUNICIPAL 

ARQ. MARÍA DE LA CONSOLACIÓN CASTAÑÓN MÁRQUEZ 
ING. JUAN FRANCISCO BERMÚDEZ ROJAS. 
L.C.E.  FABIAN VELÁZQUEZ VILLALPANDO 
LIC. LORENA VILLALOBOS OLIVARES 
LRI. MARÍA DEL SOCORRO GAMIÑO MUÑOZ 
PROFA. MA. ELENA ÁNGEL SERRANO 
LIC. DAMASO MURILLO VELÁZQUEZ 
P. DE L.C.C. MARTHA BEATRIZ LAGUNA MORALES 

LIC. OMAR ISAREL RODRÍGUEZ GALVÁN 

REGIDORA 
REGIDOR 
REGIDOR 
REGIDORA 
REGIDORA 
REGIDORA 
REGIDOR 

REGIDORA 

REGIDOR 

Y AL CONCLUIR EL PASE DE LISTA DE ASISTENCIA, Y COMPROBADO EL QUÓRUM LEGAL SE 
DECLARÓ ABIERTA LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DESAHOGANDO EL PRIMER PUNTO DE LA 
ORDEN DEL DÍA.------------------------------------------------------------------------------------------------ 
ACTO CONTINUO SE PROCEDE CON EL DESAHOGO DEL SEGUNDO PUNTO DE LA ORDEN DEL DÍA, 
POR LO QUE EN ESTE MOMENTO, EL DR. LEÓN FELIPE FRAUSTO CHAGOLLA, SECRETARIO DEL H. 
AYUNTAMIENTO, SOMETE A CONSIDERACIÓN Y VOTO  LA  ORDEN DEL DÍA, SIENDO APROBADA 
POR UNANIMIDAD DE DIEZ VOTOS DE LOS INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO PRESENTES; 
QUEDANDO EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS:------------------------------------------------------------------- 
I.- LISTA DE ASISTENCIA Y DECLARACIÓN DE QUÓRUM.---------------------------------------------------------- 
II.- LECTURA Y APROBACIÓN EN SU CASO DE LA ORDEN DEL DÍA.---------------------------------------------- 
III.- CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 139 FRACCIONES II, XIV, XV, XXI Y XXII DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO, Y EN SEGUIMIENTO AL ACUERDO 
APROBADO POR EL H. AYUNTAMIENTO, EN SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN FECHA 14 DE 
ENERO DE 2015, ASENTADO EN ACTA NÚMERO 961, OCTAVO PUNTO INCISO C) RELATIVO A LOS 
ASUNTOS GENERALES, EN EL QUE SE DIERA INSTRUCCIÓN AL TITULAR DE LA CONTRALORÍA, LIC. 
CHRISTIAN ESTRADA GUZMÁN, DIERA INICIO A LA INVESTIGACIÓN RELATIVA AL CÁLCULO DE 
IMPUESTO Y SUBSIDIO A EMPLEADOS MUNICIPALES E INFORMARA DE LOS RESULTADOS AL PLENO 
DE  ESTE H. AYUNTAMIENTO, POR LO ANTERIOR: ---------------------------------------------------------- 
SE DARÁ CUENTA AL PLENO DEL H. AYUNTAMIENTO, CON EL DICTAMEN ELABORADO POR EL LIC. 
CHRISTIAN ESTRADA GUZMÁN, CONTRALOR MUNICIPAL, QUIEN ACTÚA EN LEGAL FORMA CON 
TESTIGOS DE ASISTENCIA LICENCIADA EN CONTADURÍA PÚBLICA MA. DE LA LUZ ORTEGA 
BRAVO, COORDINADORA DE AUDITORIA Y LICENCIADO RAFAEL GARCÍA MARTÍNEZ, 
COORDINADOR DE ÁREA SOCIAL Y VINCULACIÓN CIUDADANA, CORRESPONDIENTE A LA 
INVESTIGACIÓN ADMINISTRATIVA A01/2014, SOBRE REVISIÓN DE ERROR EN DETERMINACIÓN DE 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA ANUAL DEL PERSONAL QUE LABORA ADMINISTRACIÓN 2012-2015 
EFECTUADO A LA DIRECCIÓN DE PERSONAL Y DESARROLLO ORGANIZACIONAL.------------------------- 
IV.- CIERRE DE SESIÓN.------------------------------------------------------------------------------------------  
 



             

 
 

 

EN DESAHOGO DEL TERCER PUNTO DE LA ORDEN DEL DÍA, EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 
DR. LEÓN FELIPE FRAUSTO CHAGOLLA, MANIFIESTA QUE CON ANTELACIÓN A LA SESIÓN, HIZO 
LLEGAR A CADA UNO DE LOS INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO EL OFICIO CM/10572015, 
SIGNADO POR EL  LIC. CHRISTIAN ESTRADA GUZMÁN, CONTRALOR MUNICIPAL,  DE FECHA 11 DE 
FEBRERO DE 2011, RECIBIDO EN EL DESPACHO DE LA SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO, EN 
FECHA 12 DE FEBRERO DE 2015. EL CUAL SE HACE ACOMPAÑAR DEL DICTAMEN, MATERIA DE LA 
PRESENTE SESION. Y QUE TRANSCRITO EN SU LITERALIDAD  SU CONTENIDO ESTABLECE LO 
SIGUIENTE: -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
“EL QUE SUSCRIBE LIC. CHRISTIAN ESTRADA GUZMÁN, EN MI CARÁCTER DE CONTRALOR MUNICIPAL, POR 
ESTE MEDIO LES ENVIÓ UN CORDIAL SALUDO Y EN RELACIÓN AL OFICIO NÚMERO 102/SHA/2015 DE FECHA 
04 DE FEBRERO DE 2015, NOTIFICADO A ESTE ÓRGANO DE CONTROL 10 DE FEBRERO DE 2015, SE ANEXA EL 
DICTAMEN CORRESPONDIENTE A LA INVESTIGACIÓN REALIZADA CON RESPECTO AL OCTAVO PUNTO INCISO 
C) DE LA ORDEN DEL DÍA RELATIVO A LOS ASUNTOS GENERALES, TRATADOS EN SESIÓN ORDINARIA 
ASENTADA EN ACTA QUE POR NUMERO CORRESPONDE A LA 961(NOVECIENTOS SESENTA Y UNO), APROBADA 
EN SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN FECHA JUEVES VEINTINUEVE DE ENERO DE DOS MIL QUINCE, POR EL 
H. AYUNTAMIENTO 2012-2015 DONDE SE ACUERDA SE NOTIFIQUE E INSTRUYA AL LIC. CHRISTIAN ESTRADA 
GUZMÁN, CONTRALOR MUNICIPAL, LLEVE EN LA DIRECCIÓN DE PERSONAL Y DESARROLLO 
ORGANIZACIONAL, UNA INVESTIGACIÓN RELATIVA AL CÁLCULO DE IMPUESTO Y SUBSIDIO A EMPLEADOS 
MUNICIPALES.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
SE INCLUYA ADEMÁS LA NOTIFICACIÓN DE LA REALIZACIÓN DE UNA MESA DE TRABAJO A CELEBRARSE CON 
EXPERTOS SABIDOS DEL TEMA Y ASÍ SOLVENTAR TODAS LAS DUDAS E INQUIETUDES  QUE SE TENGAN CON 
RESPECTO AL TEMA. EN SESIÓN DE TRABAJO A PUERTA CERRADA, REALIZADA EL 21 (VEINTIUNO) DE ENERO 
DE 2015 (DOS MIL QUINCE), EL H. AYUNTAMIENTO SE REUNIÓ, CON LA DIRECTORA DE PERSONAL Y 
DESARROLLO ORGANIZACIONAL Y SU ASESOR, PARA ACLARAR EL TEMA DE LAS RETENCIONES MAL 
REALIZADAS POR EL CÁLCULO ANUAL DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA Y LA AFECTACIÓN AL PERSONAL DE LA 
ADMINISTRACIÓN DONDE SE ASUMIÓ EL ERROR EN LA NO APLICACIÓN DEL SUBSIDIO AL EMPLEO, LO QUE 
MOTIVO A LA DETERMINACIÓN DE IMPUESTO A CARGO, POR LO QUE SE TUVO QUE DEVOLVER LAS 
CANTIDADES SUSTRAÍDAS DE LA NÓMINA DEL PERSONAL DE LA ADMINISTRACIÓN 2012-2015, POR LA 
CANTIDAD DE $185,249.50 (CIENTO OCHENTA Y CINCO  MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS CON 
NOVENTA CENTAVOS) AL PERSONAL CON PERCEPCIÓN SEMANAL Y DE $129,404.31 (CIENTO VEINTINUEVE 
MIL CUATROCIENTOS CUATRO PESOS 31/100 M.N.) AL PERSONAL CON PERCEPCIÓN CATORCENAL  TENIENDO 
UN  TOTAL DE $314,654.21 (TRESCIENTOS CATORCE MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS 21/100 
M.N.)  A DEVOLVER POR SU ERROR. LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 139 FRACCIONES II, 
XIV, XV, XXI Y XXII  DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO.----------------------------- 
SIN OTRO PARTICULAR QUEDO DE USTED, COMO MÁS ATENTO Y SEGURO SERVIDOR.-------------------------------
ATENTAMENTE.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
“UNIDOS CONSTRUIMOS EL ÉXITO”.------------------------------------------------------------------------------------------------ 
LIC. CHRISTIAN  ESTRADA GUZMÁN. UNA FIRMA.------------------------------------------------------------------------------- 
CONTRALOR MUNICIPAL”. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

ENSEGUIDA  SE TRANSCRIBE EN SU LITERALIDAD EL DICTAMEN CORRESPONDIENTE A LA 
INVESTIGACIÓN REALIZADA SOBRE REVISIÓN DE ERROR EN DETERMINACIÓN DE IMPUESTO 
SOBRE LA RENTA  ANUAL DEL PERSONAL QUE LABORA EN LA ADMINISTRACIÓN 2012-2015 
EFECTUADO POR ESTE ÓRGANO DE CONTROL EN LA DIRECCIÓN DE PERSONAL Y DESARROLLO 
ORGANIZACIONAL, EN LOS TERMINOS SIGUIENTES:------------------------------------------------------- 

DICTAMEN.-------------------------------------------- 
En la Ciudad de San Francisco del Rincón, Estado de  Guanajuato, a los 11 (once) 

días del mes de Febrero del 2015 (dos mil quince), el suscrito CONTRALOR 

MUNICIPAL LICENCIADO CHRISTIAN ESTRADA GUZMÁN que actúa en forma legal 

con Testigos de asistencia de la Licenciada en Contaduría Pública MA. DE LA LUZ 

ORTEGA BRAVO Coordinadora de Auditoria y el Licenciado RAFAEL GARCIA 

MARTINEZ Coordinador del Área Social, procede a tomar el siguiente acuerdo. - - -  

Visto para dictaminar sobre la carpeta de investigación administrativa A01/2014 

sobre revisión de error en determinación de impuesto sobre la renta  anual del 

personal que labora en la administración 2012-2015 efectuado por este Órgano de 

Control en la Dirección de Personal y Desarrollo Organizacional, esta Contraloría 

Municipal efectuara el análisis de los antecedentes del acto a dictaminar exponiendo 

las consideraciones jurídicas conducentes a efecto de emitir dictamen sobre el 

particular en los siguientes términos: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

ANTECEDENTES.------------------------------------------------------ 

PRIMERO.- Con fecha 16 de Diciembre del 2014 y número de oficio DPDO/600/2014  



             

 
 

 

la Dirección de Personal y Desarrollo Organizacional emite un comunicado dirigido al 

“Personal en General” que a la letra dice: “Por este medio les envió un cordial saludo 

y a su vez, me permito informar que de acuerdo al cálculo anual de ISR se determinó 

un importe a pagar por lo que se les descontará en 7 pagos catorcenales y 10 pagos 

semanales según sea la nómina que le corresponda (semanal o catorcenal) por lo 

que se les informa que para evitar este tipo de devoluciones ya no se otorgará este 

subsidio en 2015. Agradezco las atenciones al presente, sin otro particular por el 

momento quedo de usted”. Firmado por la directora Lic. Sandra Yaneth López 

Carranza. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   

SEGUNDO.-  Derivado de lo anterior y considerando que el oficio emitido por la 

dirección de Personal y Desarrollo Organizacional a manera de circular, no se 

notificó formalmente a cada dirección, de esta administración 2012-2015, este 

Órgano de Control abrió la carpeta de investigación administrativa número 

A01/2014,  ya que por sí sólo el oficio mencionado, deja muchas dudas en su 

contenido, del cual se tiene una copia en la carpeta de investigación administrativa 

número A01/2014. - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Por lo que se solicitó a la Dirección de Personal y Desarrollo Organizacional con 

fecha 22 de diciembre de 2014 mediante oficio número CM/875/2014, aclarar los 

puntos emitidos, en su circular, obteniendo respuesta con fecha 24 de diciembre de 

2014 mediante oficio número DPDO/616/2014, donde se entrega una lista de 

empleados en nómina semanal y catorcenal  que la dirección de Personal y 

Desarrollo Organizacional determino con diferencia en el cálculo anual del ISR a 

pagar y los pagos a descontar, el cual se descontara a manera de anticipo de 

nómina, además de mencionar que debido a las reformas fiscales y para que esta 

situación no se presente en el próximo ejercicio fiscal, es por lo que se opta por no 

aplicar el subsidio, en el siguiente año. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

TERCERO.- Del actuar de la Directora de Personal y Desarrollo Organizacional con 

relación a los descuentos vía nomina a los empleados se dio seguimiento en los 

periódicos de circulación local, evidenciando ante la población su actuar.- - - - - -  

CUARTO.- Se considera agotada en sus términos la presente Carpeta de 

Investigación Administrativa y se procede a emitir su Dictamen, en ejercicio de las 

atribuciones que la Ley confiere a esta Contraloría Municipal. - - - - - - - - - - - -  

CONSIDERANDO.------------------------------------------------------ 

PRIMERO.-  Esta Contraloría Municipal cuenta con facultades para proponer y aplicar 

normas y criterios en materia de control y evaluación de las dependencias 

Municipales; así como de vigilar el correcto uso de patrimonio Municipal, así también 

para que se apliquen correctamente los recursos humanos y patrimoniales, siempre 

bajo el imperio del principio de legalidad y pleno respeto al Estado de Derecho y en 

su caso instaurar los Procedimientos disciplinarios que Conforme a la Ley de 

Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos del Estado y los 

Municipios procedan.   - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Para ello es importante citar los preceptos legales que rigen la competencia de esta 

Contraloría Municipal a efecto de dictaminar sobre el particular:   - - - - - - - - - -  

El artículo 139 de la Ley Orgánica Municipal otorga como facultades entre otras las 

de:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

II. Proponer y aplicar normas y criterios en materia de control y evaluación, que 

deban observar las dependencias y entidades de la administración pública municipal 

a efecto de prevenir el uso indebido del patrimonio municipal y la distracción de los 

fines públicos del municipio;- - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

V. Vigilar la correcta aplicación del gasto público y su congruencia con el 

Presupuesto de Egresos, así como el correcto uso del patrimonio municipal;- - - - -  

XIV. Vigilar el desarrollo administrativo de las dependencias y entidades de la 

administración pública municipal, a fin de que en el ejercicio de sus funciones 

apliquen con eficiencia los recursos humanos y patrimoniales;- - - - - - - - - - - -  

XV. Vigilar que el desempeño de las funciones de los servidores públicos 



             

 
 

 

municipales, se realice conforme a la Ley;- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

XVIII. Instaurar y sustanciar los procedimientos de responsabilidad administrativa en 

los términos de la Ley de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 

Públicos del Estado de Guanajuato y sus Municipios;- - - - - - - - - - - - - - - - - 

Las facultades antes referidas dan competencia a esta contraloría a efecto de 

investigar lo procedente respecto a los descuentos aplicados a los empleados de 

Presidencia Municipal por el  ISR anual a cargo por la Dirección de Personal y 

Desarrollo Organizacional, ello a efecto de dictaminar sobre las Probables Faltas 

Administrativas en que hubiesen incurrido Servidores Públicos de este Municipio 

derivados de las Observaciones que al efecto se formulen, proponiendo en su caso 

las recomendaciones que considere pertinentes.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

SEGUNDO.- De lo actuado en la presente Carpeta de Investigación administrativa se 

pueden determinar la existencia de hechos probablemente constitutivos de 

Responsabilidad Administrativa de los Servidores Públicos;  y de la inexistencia de 

medidas de control efectivas para la determinación y  cálculo del Impuesto sobre la 

Renta Anual a cargo de los empleados de Presidencia Municipal, obligación de esta 

como retenedor.  Ello derivado entre otros de las siguientes probanzas.- - - - - - -  

  

A) Una de las obligaciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta como 

Persona Moral no Contribuyente del Municipio de San Francisco del Rincón, 

es retener y enterar el impuesto, además de expedir y entregar 

comprobantes fiscales a las personas que reciban ingresos por salarios, y 

en general por la prestación de un servicio personal subordinado. En el 

municipio de San Francisco del Rincón,  la dirección de Personal y 

Desarrollo Organizacional, encabezada por la Lic. Sandra Yaneth López 

Carranza, es la que se encarga de realizar la retención y el entero del 

impuesto correspondiente al personal, al cierre del ejercicio fiscal 2014, 

esta Dirección envía a manera de informe al Personal en General un oficio 

con número DPDO/600/2014 de fecha 16 de Diciembre de 2014, donde 

avisa que determino un importe a cargo de acuerdo al cálculo anual de ISR. 

por lo que descontara en 7 pagos catorcenales y 10 pagos semanales 

según sea la nómina que le corresponda, además de que ya no se otorgará 

este subsidio en el 2015. 

Con base a este oficio la Contraloría mediante oficio número CM/875/2014, 

le solicitar aclare lo emitido en su comunicado, y se le mencionarle como 

referencia el fundamento legal para la determinación de  impuesto sobre la 

renta anual a cargo, y se solicita aclare a que se refiere con que no se 

otorgara este subsidio en el 2015, en su respuesta mediante oficio 

DPODO/616/2014, de fecha 24 de diciembre de 2014, ratifica que en 

efecto en el cálculo anual del Impuesto sobre la Renta se determinaron los 

montos a pagar de cada empleado del Municipio, disminuyendo a este las 

retenciones efectuadas durante el año, y el impuesto a retener era mayor 

que el subsidio asignado a cada empleado, por lo que se descontara en el 

siguiente ejercicio fiscal a manera de anticipo de nómina. Adicional a esto 

informa que debido a las reformas fiscales, y para que esta situación no se 

presente en el próximo ejercicio fiscal, es por lo que se optara por no 

aplicar el subsidio en el siguiente año y anexa una lista de empleados en 

nómina semanal y catorcenal con el importe del ISR a pagar y los pagos a 

descontar. --------------------------------------------------- 

Realizando el análisis pertinente, se le hace saber a la directora de personal 

mediante oficio número CM/017/2015 de fecha 8 de enero de 2015, que en 

la lista del personal que proporciono se muestra que se realizó el cálculo 

anual del ISR a todo el personal que laboro en el Municipio, situación que 

no debería ser así debido a que la Ley del Impuesto sobre la renta en su 

artículo 97 establece que No se hará calculo anual en ciertos supuestos que 



             

 
 

 

la ley prevé, por lo que se solicita que revise su cálculo, además de notar 

que hay empleados que no tienen ISR a cargo y se enlistan con adeudo en 

su anexo, la Dirección de personal y desarrollo Organizacional responde el 

9 de enero de 2015, mediante oficio número DPDO/009/2015, 

manifestando, verificamos dicho calculo anual y es correcto, y en el caso 

del personal que no tiene ISR a cargo, solo se descontara a quienes en el 

anexo muestra signo negativo (-). -------------------------------- 

B) Con base en las nóminas catorcenales emitidas del personal de Contraloría 

Municipal, de las que se tiene una copia en el archivo de esta Dependencia, 

se revisó el cálculo mensual  de ISR de cada uno de los puestos que 

forman la planilla autorizada para el ejercicio 2014, notando que la 

Dirección de Personal y Desarrollo Organizacional otorga un vale de 

despensa en efectivo el cual es una prestación laboral al trabajador como 

un incentivo más a su salario, dicha prestación la considera exenta al 

trabajador. Para los efectos del artículo 27, fracción XI,  primer párrafo de 

la nueva Ley del Impuesto sobre la renta, este vale sería no deducible para 

la persona moral responsable de del cálculo del ISR si se otorga en 

efectivo. De conformidad con el artículo 96 de la Ley del impuesto Sobre la 

Renta, se determinó la retención del ISR mensual por salarios, 

considerando exento y gravado el vale. (mecánica del artículo 96).----- 

Total de Ingresos que se consideran por concepto de sueldos y salarios.---- 

 

(-)Ingresos Exentos 

 

(=)Base de ISR 

 

(-) Límite Inferior 

(=) Excedente del límite inferior 

% Tarifa aplicable art.96 

(=) Impuesto marginal 

(+) Cuota fija 

(=)= ISR determinado 

(-)- Subsidio para el empleo 

(=) ISR a retener (cuando el ISR determinado en mayor que el subsidio para el 

empleo) ó 

 

(=) Subsidio al empleo para entregar (cuando el ISR determinado es menor que 

el subsidio al empleo).- - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - -  

  

INGRESOS SECRETARIA 

  

PAGO CATORCENAL 

CALCULO 
CONSIDERANDO 
NO EXENTO EL 

VALE 

CALCULO 
CON VALE 
EXENTO 

SALARIO 2,222.84 2,222.84 

AYUDA DESPENSA (INGRESOS EXENTOS) 377.16 0 

TOTAL INGRESOS POR SS 2,600.00 2,222.84 
(-) Límite Inferior 1,938.99 1,938.99 

(=) Excedente del límite inferior 661.01 283.85 
% Tarifa aplicable art.96 10.88% 10.88% 
(=) Impuesto marginal 71.92 30.88 

(+) Cuota fija 113.82 113.82 
(=)= ISR determinado 185.74 144.70 

(-)- Subsidio para el empleo 135.66 149.66 



             

 
 

 

(=) ISR a retener o subsidio al 
empleo a entregar 50.08 

-                  
4.96 

    
Como muestra la gráfica el considerar como gravable el vale de despensa 

implicaría un incremento al impuesto mensual del empleado del municipio, 

como se mencionó la Dirección de Personal y Desarrollo Organizacional  

estuvo considerando como exento el vale de despensa en su cálculo mensual 

2014, el cual según el artículo 27 fracción XI, de la Ley del Impuesto sobre la 

Renta, para ser deducible debe darse de manera general y atreves de 

monederos electrónicos que para tal efecto autorice el Sistema de 

Administración Tributaría. Analizando dicha situación, se tiene claro que el 

vale despensa para el trabajador según el artículo 93 de la Ley del Impuesto 

sobre la renta es exento pues cumple con los requisitos, sería a su vez no 

deducible para el Municipio de San Francisco del Rincón, pues fue otorgado 

en efectivo, pero como está constituido como una persona moral con fines no 

lucrativos, no realiza deducciones autorizadas a ingresos acumulables para 

determinar una utilidad base de impuesto sobre la renta, en este supuesto la 

condición que se manifiesta  en el artículo 27 de la nueva Ley del Impuesto 

sobre la renta para la deducibilidad del vale en efectivo, no afecta al Municipio 

de San Francisco del Rincón. -------------------------------------- 

TERCERO.- Del análisis de los elementos probatorios es de concluirse la existencia 

de hechos probablemente constitutivos de Responsabilidad Administrativa;  y de la 

inexistencia de medidas de control efectivas para la determinación y cálculo de la 

retención del impuesto sobre la renta del personal que labora para la Presidencia 

Municipal de San Francisco del Rincón, que se maneja en la Dirección de Personal y 

Desarrollo Organizacional - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Que tales conductas son atribuibles de forma probable a la Servidora Pública 

LICENCIADA SANDRA YANETH CARRANZA LOPEZ, pues como directora tiene la 

obligación de vigilar la determinación y cálculo de impuesto sobre la renta, así como 

vigilar y estar al tanto de las conductas realizadas por su personal en ejercicio de sus 

funciones, por ello y ante la inobservancia  de parte la Directora de Personal y 

Desarrollo Organizacional se concluye que a dicha persona le sea iniciado un 

procedimiento de responsabilidad administrativa por las probables faltas cometidas 

en virtud de no vigilar correctamente tanto las funciones y desempeño del personal a 

su cargo, así como no haber detectado en su momento la no aplicación del subsidio 

al empleo de los trabajadores,  decir que el cálculo anual es correcto, así como el 

descontar a la nómina a manera de anticipo el supuesto ISR a cargo, y manifestar 

que  no aplicara el subsidio para el empleo en 2015. Todo en perjuicio del 

trabajador.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Que lo procedente a efecto de sancionar tales conductas que afectan a la persona 

en sus derechos humanos, laborales y en el ámbito administrativo es dar inicio al 

Procedimiento de Responsabilidad Administrativa en contra de la Licenciada 

SANDRA YANETH CARRANZA LOPEZ en su carácter de Directora de Personal y 

Desarrollo Organizacional del Municipio de San Francisco del Rincón.- - - - - - - -  

Así también a efecto de procurar la prevención de este tipo de conductas se deberá 

de proveer de medidas de control para la correcta determinación y cálculo de 

impuesto sobre la renta, optimizando la interpretación y apego de la Ley del 

Impuesto sobre la Renta y sus actualizaciones. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Por todo lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo preceptuado en el 

artículo 139 de la Ley Orgánica Municipal en sus fracciones II, V, XIV, XV y XVIII el 

Suscrito Contralor Municipal; EMITE EL SIGUIENTE DICTAMEN: -  - - - - - - - - - -  

PRIMERO.- Esta Contraloría Municipal es competente para conocer y resolver sobre 

los hechos materia de la presente Carpeta de Investigación Administrativa.- - - - -  



             

 
 

 

SEGUNDO.- Se determinó la existencia de hechos probablemente constitutivos de 

Responsabilidad Administrativa de la Licenciada SANDRA YANETH CARRANZA 

LOPEZ, en su carácter de Directora de Personal y Desarrollo Organizacional del 

Municipio de San Francisco del Rincón, Guanajuato, lo procedente a efecto de 

sancionar tales conductas que afectan  al personal en los derechos humanos y 

laborales de los trabajadores, y en el ámbito administrativo es dar inicio al 

Procedimiento de Responsabilidad Administrativa correspondiente, para ello remítase 

el presente a la Coordinación Jurídica de esta Contraloría.- - - - - -  -  - - - - - - 

TERCERO: Se formula recomendación a Dirección de Personal y Desarrollo 

Organizacional a efecto de procurar la prevención de este tipo de conductas que 

provea de medidas de control en la determinación del cálculo de impuestos sobre la 

renta, optimizando su cálculo y determinación, debiendo de informar de su 

cumplimiento a esta Contraloría Municipal.- -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Así lo Dictamino y Firma el Contralor Municipal de San Francisco del Rincón 

Guanajuato, LIC. CHRISTIAN ESTRADA GUZMAN quien actúa en forma legal con 

testigos de asistencia LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA MA. DE LA LUZ 

ORTEGA BRAVO Coordinadora de Auditoria y LICENCIADO RAFAEL GARCIA 

MARTINEZ Coordinador de área social y vinculación ciudadana. - -- - - -- - - - -  
LIC. CHRISTIAN ESTRADA GUZMAN. Una firma.-------------------------- 

CONTRALOR MUNICIPAL.------------------------------------------------

C.P. MA. DE LA LUZ ORTEGA BRAVO. Una firma. --------------------------

COORDINADORA DE AUDITORIA.------------------------------------------

LIC. RAFAEL GARCIA MARTINEZ. Una firma. ---------------------------------

COORDINADOR DE AREA SOCIAL Y VINCULACIÓN CIUDADANA.----------------- 
EN ESTE MOMENTO SIENDO LAS 16:03 DIECISEIS HORAS CON TRES MINUTOS SE HACE CONSTAR 
QUE ARRIBA AL RECINTO EL C.P. JAVIER CASILLAS SALDAÑA. PRESIDENTE MUNICIPAL. QUIEN SE 
INTEGRA Y TOMA SU LUGAR PARA PRESIDIR LA PRESENTE SESIÓN EXTRAORDINARIA.---------------- 
DISCUTIDO Y SOMETIDO QUE FUE A CONSIDERACION Y VOTO DE LOS INTEGRANTES DEL H. 
AYUNTAMIENTO PRESENTES, POR UNANIMIDAD DE ONCE VOTOS A FAVOR DE LOS INTEGRANTES 
DEL H. AYUNTAMIENTO PRESENTES ACUERDA: SE TIENE POR RECIBIDO Y ENTERADOS DEL 
CONTENIDO DEL DICTAMEN ELABORADO POR EL LIC. CHRISTIAN ESTRADA GUZMÁN, 
CONTRALOR MUNICIPAL, QUIEN ACTÚA EN LEGAL FORMA CON TESTIGOS DE ASISTENCIA 
LICENCIADA EN CONTADURÍA PUBLICA MA. DE LA LUZ ORTEGA BRAVO, COORDINADORA DE 
AUDITORIA Y LICENCIADO RAFAEL GARCÍA MARTÍNEZ, COORDINADOR DE ÁREA SOCIAL Y 
VINCULACIÓN CIUDADANA, CORRESPONDIENTE A LA INVESTIGACIÓN ADMINISTRATIVA 
A01/2014, SOBRE REVISIÓN DE ERROR EN DETERMINACIÓN DE IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
ANUAL DEL PERSONAL QUE LABORA ADMINISTRACIÓN 2012-2015 EFECTUADO A LA DIRECCIÓN 
DE PERSONAL Y DESARROLLO ORGANIZACIONAL.  LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN EL 
ARTICULO 139 FRACCIONES II, XIV, XV, XXI Y XXII DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL PARA EL 
ESTADO DE GUANAJUATO, Y QUE REMITIO EN SEGUIMIENTO AL ACUERDO APROBADO POR EL H. 
AYUNTAMIENTO, EN SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN FECHA 14 DE ENERO DE 2015, 
ASENTADO EN ACTA NÚMERO 961, OCTAVO PUNTO INCISO C) RELATIVO A LOS ASUNTOS 
GENERALES, EN EL QUE SE DIERA INSTRUCCIÓN AL TITULAR DE LA CONTRALORÍA, LIC. CHRISTIAN 
ESTRADA GUZMÁN, DIERA INICIO A LA INVESTIGACIÓN RELATIVA AL CÁLCULO DE IMPUESTO Y 
SUBSIDIO A EMPLEADOS MUNICIPALES E INFORMARA DE LOS RESULTADOS AL PLENO DE  ESTE 
H. AYUNTAMIENTO. EN CONSECUENCIA: SE INSTRUYE AL CONTRALOR MUNICIPAL LIC. 
CHRISTIAN ESTRADA GUZMAN; A QUE DÉ INICIO, INSTAURE Y SUSTANCIE EL PROCEDIMIENTO DE 
RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY DE RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE GUANAJUATO Y SUS 
MUNICIPIOS , EN CONTRA DEL SERVIDOR PUBLICO, LIC. SANDRA YANET LOPEZ CARRANZA, 
DIRECTORA DE LA DEPENDENCIA DE PERSONAL Y DESARROLLO ORGANIZACIONAL DEL 
MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DEL RINCON,  Y UNA VEZ CONCLUIDO LO TURNE A ESTE H. 
AYUNTAMIENTO, PARA SU ANALISIS Y  EN SU CASO APROBACIÓN, EN UNA PRÓXIMA SESIÓN A 
CELEBRARSE A EFECTO DE QUE SE DICTE LA CORRESPONDIENTE RESOLUCIÓN QUE EN DERECHO 
PROCEDA.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 



             

 
 

 

 
EN RELACIÓN AL CUARTO PUNTO  DESAHOGADA QUE FUE EN SU TOTALIDAD LA ORDEN DEL DÍA 
DE LA PRESENTE SESIÓN EXTRAORDINARIA QUE SIN MÁS ASUNTOS QUE TRATAR, CONCLUYE A 
LAS 16:45 DIECISEIS HORAS CON CUARENTA Y CINCO MINUTOS DEL DÍA DE SU INICIO, DÁNDOSE 
POR CONCLUIDA LA SESIÓN FIRMANDO AL CALCE QUIENES EN ELLA INTERVINIERON. CONSTE. DOY  
FE.- LA PRESENTE ACTA SE FIRMA EN  4  CUATRO  FOLIOS. ---------------------------------------------------- 
 
 
 

C.P. JAVIER  CASILLAS SALDAÑA. 

PRESIDENTE MUNICIPAL. 

 

 

 

 

LIC. VÍCTOR MANUEL RODRÍGUEZ BARCENAS. 

SINDICO MUNICIPAL 

 

 

 

ARQ. MARÍA DE LA CONSOLACIÓN CASTAÑÓN 

MÁRQUEZ. 

REGIDORA DEL H.  AYUNTAMIENTO. 

 

ING. JUAN FRANCISCO BERMÚDEZ ROJAS 

REGIDOR DEL H. AYUNTAMIENTO.  

 

 

 

LIC. FABIÁN VELÁZQUEZ VILLALPANDO    

REGIDOR DEL H. AYUNTAMIENTO. 

 

 

LIC. LORENA VILLALOBOS OLIVARES. 

REGIDORA DEL H. AYUNTAMIENTO. 

 

 

 

 

 

L.R.I. MARÍA DEL SOCORRO GAMIÑO MUÑOZ 

REGIDORA DEL H. AYUNTAMIENTO. 

 

 

 

 

PROFA. MA. ELENA ANGEL SERRANO       

REGIDORA DEL H. AYUNTAMIENTO. 

 

 

 

 

LIC. DÁMASO MURILLO VELÁZQUEZ 

REGIDOR DEL H. AYUNTAMIENTO. 

  

 

 

 

 

 

P. DE L.C.C. MARTHA BEATRIZ LAGUNA 

MORALES 

REGIDORA DEL H. AYUNTAMIENTO 

 

 

 

LIC. OMAR ISRAEL RODRIGUEZ GALVAN 

REGIDOR DEL H. AYUNTAMIENTO 

 

 

 

 

DR. LEÓN FELIPE FRAUSTO CHAGOLLA 

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO.  


